
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno de agosto  de dos mil veinte 

Proceso EJECUTIVO 

Demandantes R. F. ENCORE SAS  

Demandados  JAIRO ALONSO USUGA OSPINA 

Radicado 05001-31-03-008-2020-00162-00 

Instancia Primera 

Tema Inadmite demanda 

 

 

Advierte el despacho que la demanda de la referencia, presenta el 

siguiente defecto que lleva a su inadmisión:  

 

PRIMERO: Deberá Allegar el pagaré que contiene la suma de ciento 

ochenta y ocho millones quinientos setenta y un mil seiscientos 

sesenta pesos M/L ($ 188.571.660), título base de la ejecución, de 

conformidad con los artículos 82 numeral 11, 422 y 430 del CGP, y 

los principios de incorporación y necesidad de los títulos valores. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se inadmite la demanda Ejecutiva promovida por R.F. 

ENCORE SAS contra JAIRO ALONSO USUGA OSPINA. 

 

SEGUNDO: Se le concede al demandante el término de cinco (05) 

días para que subsane el defecto enunciado, término dentro del cual 

deberá solicitar el ingreso al Juzgado, al correo 

ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  (tel: 262-26-25) y dentro del 

mismo término allegue el original del pagaré, so pena del rechazo de 

la demanda. 

 

TERCERO: Para que represente a la parte actora, se le reconoce 

personería al Dr. SEBASTIAN CUARTAS HIDALGO con T.P. 209.046 

del C.S de la J., artículo 75 del CGP. 

 

mailto:ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
CUARTO: Se le hará saber a la apoderada que en el correo del 

Juzgado se les recibirá sus planteamientos o memoriales, en el 

horario de 8am a 1pm; y de 2pm a 5pm; días laborales. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia 

y del Derecho) 

 

 

 


